
No

R1

R2

R3

R4

R5

No Puntaje máximo a asignar en 
Investigación Cientifica

Puntaje máximo a asignar en 
Desarrollo Tecnológico e 

Innovación
Criterio 1 50 50
Criterio 2 30 30
Criterio 3 20 20

100 100

10 10

R1 R2 R3 R4 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Carácter Proyecto Tipología Proyecto Criterio 
1 Criterio 2 Criterio 

3
Puntaje 

Adicional Puntaje Final Observaciones 

1 80014 SI SI SI SI SI X Innovación Innovación de Producto 50 30 20 0 100 No obtiene puntaje adicional SI

2 80171 SI SI SI SI SI X Innovación Innovación de Proceso 45 27 18 10 100
Obtiene 10 puntos adicionales por
aporte a Objetivos de desarrollo
sostenible.

SI

3 80007 SI SI SI SI SI X
Innovación Innovación de Producto 

48 21 20 10 99
Obtiene 10 puntos adicionales por
aporte a Objetivos de desarrollo
sostenible.

SI

4 79947 SI SI SI SI SI X Innovación Innovación Organizacional 48 26 15 0 89 No obtiene puntaje adicional SI
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Convocatoria 882 de 2020

Convocatoria para el registro de propuestas que aspiran a obtener beneficios tributarios por inversión en proyectos que contribuyan a la solución de problemáticas actuales relacionadas con la pandemia de covid-19

EI Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - MINCIENCIAS, atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria 882 de 2020, publica el banco de proyectos calificados  para tal fin se permite reiterar la siguiente información debidamente publicada en los términos de referencia:

I. Los requisitos establecidos para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:
Requisito Descripción

Cumplir con lo establecido en el numeral 3 – “Dirigido a” de los términos de referencia Ajustarse al tipo de participante especificado en el numeral 3 “Dirigido A

Inscripción del proyecto en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos del Ministerio de Ciencia Tecnología e
Innovación – SIGP, a través del formulario en línea disponible en el portal del Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación (www.minciencias.gov.co)

Inscripción del proyecto en el SIGP, según los criterios y condiciones definidas por el CNBT en el 
Acuerdo 17 de 2017 y el documento “Tipología de Proyectos” Versión 5.

Carta de presentación y solicitud de beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación firmada por el (los)
representante (s) legal (es) o su delegado o apoderado, de las entidades participantes (firma digital o firma
electrónica). (Anexo 1). Para el caso del delegado o su apoderado, deberán adjuntar el documento que los faculte
para tal fin

Carta de presentación, aval y aceptación de compromisos relacionando el monto de la inversión a 
realizar en el año 2020 y subsiguientes.

Carta de motivación (máx. 1 página) donde se incluya el valor agregado de la propuesta con respecto a la
problemática seleccionada y presentar su impacto en el corto, mediano y largo plazo para las diferentes etapas de
la pandemia por COVID 19.

Carta de motivación (máx. 1 página) donde se incluya el valor agregado de la propuesta con respecto a 
laproblemática seleccionada y presentar su impacto en el corto, mediano y largo plazo para las 
diferentes etapas de
 la pandemia por COVID 19.

Las propuestas deberán incluir un video de máximo 7 minutos a través de una URL, en donde se explique la
novedad del proyecto presentado y su aporte a las líneas temáticas de la presente convocatoria, la cual será
evaluada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el CNBT para la aprobación del beneficio
tributario

Las propuestas deberán incluir un video de máximo 7 minutos a través de una URL, en donde se 
explique lanovedad del proyecto presentado y su aporte a las líneas temáticas de la presente 
convocatoria, la cual será evaluada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el CNBT 
para la aprobación del beneficio tributario

II. Los criterios de evaluación para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:

Criterio de Evaluación

Pertinencia del Proyecto
Calidad
Impacto

Total

III. El puntaje mínimo para que la propuesta sea declarada elegible es de: 80 puntos

Nota: De conformidad con lo establecido en el anexo 2 "Documento de Tipologías de proyectos calificados como 
de carácter cientifico, tecnologico o de innvación; el puntaje adicional es máximo

IV. MinCiencias atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, publica los resultados definitivos del proceso de evaluación de las propuestas recibidas, que contiene el banco de Proyectos Calificados.

Lugar en 
el banco

Código de la 
propuesta o 

proyecto, 
número de 

identificación del 
proponente o ID 

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Tipología Resultados de la evaluación

Calificado
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5
80161

SISISISI SI X
Innovación de ProcesoInnovación

516,52540,5 87 Obtiene 5 puntos, la entidad es
firmante del Pacto por la Innovación 

SI

799636 SISISISI SI X Innovación de ProductoInnovación 0202342 85 No obtiene puntaje adicional SI

799847 SISISISI SI X
Innovación de ProcesoInnovación

10112237 80
Obtiene 10 puntos adicionales por
aporte a Objetivos de desarrollo
sostenible.

SI

800228 SISISISI SI X Desarrollo TecnológicoDesarrollo Tecnológico 0201842 80 No obtiene puntaje adicional SI

801339 SISISISI SI X
Desarrollo TecnológicoDesarrollo Tecnológico

015,519,535,5 70,5 No obtiene puntaje adicional NO

8017410 SISISISI SI X
Innovación de ProductoInnovación

0112330 64 No obtiene puntaje adicional NO

8001211 SISISISI SI X Desarrollo TecnológicoDesarrollo Tecnológico 0171126 54 No obtiene puntaje adicional NO

8013712 SISISISI SI X Desarrollo TecnológicoDesarrollo Tecnológico 0141720 51 No obtiene puntaje adicional NO

8017713 SISISISI SI X Innovación de ProcesoInnovación 0131025 48 No obtiene puntaje adicional NO

7989014 SISISISI SI X Innovación de ProcesoInnovación 071422 43 No obtiene puntaje adicional NO

CÓDIGO: M801PR02MO3
VERSIÓN: 00
FECHA: 2020-01-09 Vo. Bo. Responsable de la convocatoria

* Banco de proyectos calificados: Listado final de las propuestas o proyectos organizados de acuerdo a la calificación obtenida en el proceso de evaluación, de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia podrán acceder al beneficio tributario establecido en los artículos 158-1, 256 y 256-1 del estastuto tributario, de acuerdo a la disponibilidad del cupo definido en el acuerdo
23 de 2019.

Nota: La publicación de los proyectos calificados tiene carácter informativo. Minciencias notificará mediante resolución el cupo asignado, a los representantes legales de las entidades que inscribieron proyectos en la convocatoria, una vez avalada la decisión por parte del CNBT, con lo cual el contribuyente del impuesto de renta 
so del beneficio tributario.queda habilitado para hacer u

días del mes de Octubre  de 2020

JOHAN SEBASTIAN ESLAVA GARZÓN

Director de la Dirección de Transferencia y Uso del Conocimiento.
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La presente se firma a los 22


